COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°52-2007

24 DE DICIEMBRE DEL 2007


ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO CINCUENTA Y DOS DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN, CELEBRADA EL DÍA VEINTICUATRO DE DICIEMBRE DEL 2007, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTÓN DE BELÉN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECISIETE Y TREINTA HORAS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. JUAN MANUEL GONZÁLEZ ZAMORA,  PRESIDENTE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VICEPRESIDENTA, SRA. FLOR MARÍA DELGADO, VOCAL 1 Y SRA. ROSARIO ALVARADO GONZÁLEZ,  VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: JESUS ROJAS ARAYA, VOCAL 2, INJUSTIFICADA. FUNCIONARIOS PRESENTES: JOAQUIN CAMACHO RAMÍREZ, ADMINISTRADOR GENERAL Y ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE ADMINISTRATIVA. 

CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTÍCULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°52-2007 del día 24 de diciembre del 2007.

I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

II- APROBACIÓN DE ACTAS:

Sesión Ordinaria N°51-2007 del 17 de diciembre del 2007

III- ATENCIÓN AL PÚBLICO: No hubo
IV- CORRESPONDENCIA RECIBIDA: 

V-     INFORME DE ÁREA ADMINISTRATIVA

          1- Asuntos  Específicos

          2- Informe de pagos: 
VI-    INFORME DE DIRECTIVOS

VII-   VARIOS

VIII- MOCIONES: 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la agenda correspondiente a la Sesión Ordinaria N°52-2007 del 24  de diciembre del 2007. 

CAPÍTULO II
LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTÍCULO 2
Se presenta para aprobación el acta de la Sesión Ordinaria Nº51-2007 del 17 de diciembre del 2007.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar el acta de la Sesión Ordinaria Nº51-2007 del 17  de diciembre del 2007.

CAPITULO III
ATENCIÓN AL PÚBLICO:  No hubo
CAPÍTULO IV

CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

ARTÍCULO 3
Se recibe copia de la nota según oficio EMPZ-168-2007 con fecha del 13 de diciembre del 2007, enviada al señor Allan Araya González, por parte del MSc. Abraham Alberto Bermúdez Quesada, Director de la Escuela Manuel del Pilar Zumbado, la misma dice textualmente:
Me permito dirigirme a usted para agradecer todo el trabajo y coordinación realizada este año, beneficio de nuestra población infantil. Me llena de satisfacción que exista organizaciones tan importantes en este cantón que valoren y rescaten el deporte en función de la niñez Belemita.  

Por otra parte, en relación al documento AT 154-2007, enviado a mi oficina, me permito realizar algunas observaciones, ya que se menciona de monitores que tienen que ver con esta institución.

a) El señor Edwin salas (Voleibol) y Sergio Rojas (Baloncesto) desde hace meses están muy organizados con los niños e imparten los talleres con regulidad y  orden doy fe de ello.

b) La semana pasada en Sr. Eugenio Fernández (Atletismo) y la joven Stephanie morales (ciclismo) visitaron la escuela. No te3ngo conocimiento de más.

c) En días ante3riores también estuvo el joven José madrigal (Taekwon-do), tampoco  tengo conocimiento de más.
d) No tengo ningún conocimiento de trabajo u organización del Sr. Julio Alfaro (Fútbol Salón) y del señor Juan de la rosa murillo (Triatlón).

Es importante resaltar que en estos días hay poca presencia de niños, lo que disminuye la capacidad de organización.

De mi parte siempre hay apretura para colaborar, espero seguir contribuyendo en beneficio de nuestros niños, escuela y comunidad.

Feliz Navidad

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad convocar a reunión a las Juntas Directivas de las Asociaciones.
CAPITULO V

INFORME AREA ADMINISTRATIVA:

ARTICULO 4
INFORME ADMINISTRACIÓN GENERAL
1- El Administrador General del C.D.R.B, presenta para aprobación de Junta Directiva la siguiente Resolución Administrativa:
COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN. Belén a las trece horas del  día diecinueve de diciembre  del año dos mil siete.  Se resuelve modificar unilateralmente la contratación administrativa Nº CD-035 -2007, por concepto de compra de bicicletas para uso en los programas deportivos del Comité de Deportes de Belén.

RESULTANDO

PRIMERO: Que  mediante oficio AF-048-2007 del 31 de mayo del 2007, de la asistente Financiera Contable, presenta estudio con la recomendación de adjudicación de las bicicletas de acuerdo con las ofertas presentadas y estudio técnico de las ofertas, a cargo del Promotor Deportivo, contenido en oficio AT-054-2007 del 30-05-07. 

SEGUNDO: Que la Junta Directiva del Comité, en Sesión Ordinaria Nº 23-2007 del 04 de junio del 2007 ratificada el 11 de junio del 2007 en sesión Nº 24-2007 acordó,  adjudicar la Compra Directa CD-035-2007 por concepto de compra de bicicletas para uso en los programas del Comité de la siguiente forma:

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad adjudicar este proceso  de la siguiente manera:  a la empresa  Cobicondor S.A. el ítem Nº 1  por un monto de ¢2.425.255; a la empresa SPC Elite Bikes S.A el ítem Nº 2  parcialmente por cinco unidades por un monto de ¢1.572.500.

TERCERO: Que en sesión de Junta Directiva del 10 de diciembre  del 2007, la Junta Directiva aprobó en firma la modificación interna Nº 022-2007, en donde entre otras cosas, se asignaron fondos por ¢2.000.000 en la partida Nº 02-09-01-05-01-07 de Equipo y mobiliario educacional, deportivo y recreativo,  con el fin de poder optar por  una compra adicional de equipo hasta el 50%, amparados en los dictados del artículo 12º de la Ley de contratación administrativa y  201º de su l Reglamento.

CUARTO: Que el objetivo que busca el Comité con esta asignación presupuestaria, es el de contar con más equipo para el desarrollo de sus programas deportivos y recreativos, para beneficio de la comunidad e interés público en general, conociendo que se cuenta con recursos suficientes para tal propósito.  Se justifica así esta compra, porque en aquel momento no se contaba con suficientes fondos para realizar una compra de acuerdo con las necesidades del Comité.
QUINTO: Que el Comité es consciente que una vez firmados los contratos con las asociaciones deportivas, no es posible financiar a las asociaciones deportivas la compra de implementos, pero si puede mantener bajo su custodia equipos e implementos que se pueden utilizar en eventos deportivos y recreativos de interés para el Comité.

SEXTO:   Que en el presente asunto se han observado las prescripciones de ley.

CONSIDERANDO 

Una vez analizado el expediente administrativo correspondiente a la CD-035-2007, así como las razones y circunstancias propias del caso, esta Junta Directiva considera: 

I EN CUANTO AL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS DEPORTIVOS: 

De acuerdo con el   Reglamento de Organización y Funcionamiento, en su artículo 2º   el Comité Cantonal de Deportes  y Recreación de Belén es el ente rector del deporte y la recreación  en el Cantón de Belén, siendo a la vez, el Administrador General de las instalaciones deportivas del Cantón de acuerdo con el artículo 58º de ese reglamento.

Por otra parte, el Comité cuenta con  instrumentos programáticos que guían el accionar del Comité, nos referimos a los enunciados del Documento denominado, “Política Deportiva y Recreativa  2006-2016”, diseñada y aprobada por el Comité de Deportes y, conocida por el Concejo Municipal, que centra su contenido programático  en la siguiente frase:  Crear las condiciones para que en el  Cantón de Belén, el deporte y la recreación, se constituyan en un derecho de todos sus habitantes. Y por otro lado su Plan Operativo Anual, en donde se concentran la dirección que debe llevar el Comité; en ellos se concreta la forma en que se desarrollarán  los programas deportivos y recreativos del cantón.  De igual manera, en el  Artículo 164 del Código Municipal se indica  que “En cada cantón, existirá un Comité cantonal de deportes y recreación, que estará adscrito a la municipalidad respectiva y gozará de personalidad jurídica instrumental para construir, administrar y mantener las instalaciones deportivas de su propiedad u otorgadas en administración. Asimismo, habrá comités comunales de deportes y recreación, adscritos al comité cantonal respectivo”. 
II. EN CUANTO AL SERVICIO PÚBLICO Y LA SATISFACCIÓN DEL INTERES DE LOS MUNICIPES:

El  artículo 4 de la Ley General de la Administración Pública  en lo que resulta de interés dispone:

“...Artículo 4.- La actividad de los entes públicos deberá estar sujeta  en su conjunto a los principios fundamentales del servicio público, para asegurar su continuidad, su eficiencia, su adaptación a todo cambio en el régimen legal o en la necesidad social que satisfacen y la igualdad en el trato de los destinatarios,   usuarios o beneficiarios.
III- AMPLIACIÓN O MODIFICACIÓN UNILATERAL DEL CONTRATO.

La facultad de modificación de los contratos administrativos constituye una potestad que posee la Administración, como elemento integrante del “ius imperium”, o poder de imperio que el Estado ejerce sobre los administrados, en aras de procurar la satisfacción del interés general. 

“La doctrina es unánime al señalar que la mutabilidad del contrato es limitado y debe esta sujeto a principios de razonabilidad que la constriñan a extremo que sean aceptables, dentro de las motivaciones que justifican su existencia” (Escola, Héctor Jorge, Tratado Integral de los Contratos Administrativos, Parte General. Página 396).

Precisamente los Comités de Deportes no están exentos de dichas potestades,  esta facultad no es más que el “ajuste” que una entidad licitante realiza, a efecto que una contratación cumpla en forma más adecuada, la finalidad que la originó.  No obstante esta posibilidad no es irrestricta, en el sentido que la Administración pueda aplicarla con absoluta discrecionalidad, sin estar sujeta a condiciones o supuestos previos.

Para tal efecto el legislador dispuso en el artículo 12 de la Ley de Contratación Administrativa – normativa desarrollada en el artículo 201º de su Reglamento – una serie de condiciones que deben ser de absoluta responsabilidad del órgano promovente materializarlos en el respectivo expediente de contratación. Veamos lo que al efecto disponen ambas normas.  Podemos decir además, que la facultad de modificación de los contratos administrativos, ha sido reconocida por la propia Sala Constitucional al señalar en lo que interesa:

“ ... la administración cuenta con poderes y prerrogativas necesarias para introducir modificaciones a los contratos, con el objeto de que cumplan con el fin publico asignado que debe proteger y realizar...”. ( Sala Constitucional, voto No 998-98 de 11:30 horas del 16 de febrero de 1998).

De las normas transcritas nos encontramos entonces, que la Administración puede hacer uso de la facultad de modificación en los contratos de suministros o servicios.  En punto al tema de modificación de los contratos, podemos indicar que la entidad u órgano interesado en ejercer esa facultad, deberá acreditar en el respectivo expediente administrativo lo siguiente:

i) Que el motivo que origina la aplicación de la modificación, aumento o disminución, se deba a una situación de naturaleza imprevisible; entendida ésta como la derivada de un hecho de fuerza mayor, caso fortuito o imposibilidad sobrevenida, que la Administración no haya podido prever en el momento de iniciar el respectivo procedimiento de contratación. Dicha situación debe encontrarse suficientemente justificada en el expediente de la contratación. 

ii) Que el nuevo contrato se concluya sobre las mismas bases del precedente;

iv) Que el monto del nuevo contrato sume no más del 50% del contrato anterior;
v) Que el nuevo contrato, deberá contar con el recurso económico suficiente y reservado, que cubra la totalidad de la erogación.

De acuerdo con los requisitos señalados en los artículos 12 de la Ley de Contratación Administrativa y 201 de su Reglamento General, así como los que hemos puntualizado anteriormente, deben ser cumplidos en su totalidad y no en forma excluyente, según se trate de un contrato de obra o bien de suministros o servicios, de tal manera que con la ausencia de uno de ellos, la aplicación del mecanismo en comentario, perdería su fundamento o soporte jurídico.

Siendo que el contrato suscrito producto de la compra directa 035-2007 se encuentra vigente desde la fecha de entrega de la orden de compra  el 25 de junio  del 2007 es indispensable, tomar la decisión de realizar un nuevo contrato el cual debe mantener las condiciones originales y debe hacerse en forma inmediata a fin de ajustarse plenamente a lo previsto en los citados numerales. 

POR TANTO

LA JUNTA DIRECTIVA ACUERDA:

Con fundamento en las consideraciones de hecho y de derecho antes expuestas:

PRIMERO: Aplicar los alcances del artículo 12 de la Ley de Contratación Administrativa y el 201 de su Reglamento, de acuerdo a las necesidades existentes y por razones de interés público, hasta en un 50 % en relación con el monto actual, a  la contratación directa 035-2007, por compra de bicicletas de la siguiente forma:

A la empresa Cobicondor S.A Tres Bicicletas de ruta tamaños, una S, una M y una L., por un monto de un millón de colones de conformidad con las características técnicas contenidas en el expediente de la Compra Directa 035-2007.

A la empresa SPC Elite Bikes S.A. , dos bicicletas MTB TAHOE 17”  y una bicicleta MTB TAHOE COMP 19” por un monto de un millón de colones,  de conformidad con las características técnicas contenidas en el expediente de la Compra Directa 035-2007.

 SEGUNDO: Trasladar el acuerdo a la Asistencia Técnica financiera para que realice los trámites consiguientes. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Resolución Administrativa presentada por el Administrador General.  
Con fundamento en las consideraciones de hecho y de derecho antes expuestas:

PRIMERO: Aplicar los alcances del artículo 12 de la Ley de Contratación Administrativa y el 201 de su Reglamento, de acuerdo a las necesidades existentes y por razones de interés público, hasta en un 50 % en relación con el monto actual, a  la contratación directa 035-2007, por compra de bicicletas de la siguiente forma:

A la empresa Cobicondor S.A  la compra de Tres Bicicletas de ruta tamaños, una S, una M y una L., por un monto de un millón de colones de conformidad con las características técnicas contenidas en el expediente de la Compra Directa 035-2007.

A la empresa SPC Elite Bikes S.A. , la compra de dos bicicletas MTB TAHOE 17”  y una bicicleta MTB TAHOE COMP 19” por un monto de un millón de colones,  de conformidad con las características técnicas contenidas en el expediente de la Compra Directa 035-2007.

 SEGUNDO: Trasladar el acuerdo al área de la Asistencia Técnica financiera para que realice los trámites consiguientes. 

2- El Administrador General del C.D.R.B, presenta para aprobación de Junta Directiva, la recomendación de adjudicación de la Compra Directa N°153-2007:
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Sefiores

Junta Directiva
Comité De Deportes Belén

Estimados Sefores:

De acuerdo con el estudio realizado y especificaciones técnicas contenidas en el
cartel, correspondientes a la CD-153-2007, con motivo del proceso promovido para la
compra de materiales de construccion varios; ademas, con fundamento en la clausula N°
9 del cartel, se recomienda a la Junta Directiva, adjudicar este proceso de la siguiente
forma:

A la oferta presentada por la Ferreteria Montero y Campos del item N° 2 las lineas
5,6,7,8,15,y 28; del item N° 3 la linea N° 1; del item N° 4 |as lineas 3 y4ydelitemN°5la
linea 2, por un monto total de ¢907.177,68

A la oferta presentada por la Depésito San Antonio S.A., del item N° 1 las lineas 5
y 6; del item N° 2 las lineas 2,3,4,19, 27 y 29; del item N° 4 |a linea 2 y del item N° 6 las
lineas 1y 2, por un monto total de ¢1.022.889.

A la oferta presentada por la empresa Abonos Agro S.A., del item N° 1 las lineas 1
y 2; del item N° 2 las lineas 1, 9,10,11,12,13,14,16,17,18, 20,21,22,23,24,2526,30 y 31;
del item N° 3, la linea N° 2; del item N° 4 la linea 1 y del item N° 5 la linea 1, por un
monto total de ¢4.026.845.

Se declaran desiertas las lineas 3 y 4 del item N° 1 en vista de que no se
ofertaron.




 ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la recomendación de adjudicación de la Compra Directa N.153-2007 de la siguiente manera:

A la empresa ferretería Montero y Campos, del ítem N°2 las líneas 5, 6, 7, 8, 15 y 28; del ítem N°3 la línea 1; del ítem N°4 las líneas 3 y 4, y del ítem N°5 la línea 2, por un monto de ¢907.177.68.
A Depósito San Antonio del ítem N°1 las líneas 5 y 6; del ítem N°2 la líneas 2, 3, 4, 19, 27 y 29; del ítem N°4 la línea 2 y del ítem N°6 las líneas 1 y 2, por un monto total de ¢1.022.889.00.
A la empresa Abonos Agro del ítem N°1 las líneas 1 y 2; del ítem N°2 las líneas 1, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 16, 17, 18, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 30 y 31; del ítem N°3 la línea 2, del ítem N°4 la línea 1 y del ítem N°5 la línea 1, por un monto total de ¢4.026.845.00.
Las líneas 3 y 4 del ítem N°1 se declaran desiertas al no haber ofertas.
3- El Administrador General del C.D.R.B, presenta para aprobación de Junta Directiva, las siguientes solicitudes de servicios:

Solicitud de servicios Nº648 por concepto de compra de 6.700 metros cuadrados de zacate sintético, arena sílica, caucho y su respectiva instalación en el Polideportivo de Belén, por un monto de ¢70.000.000 (setenta millones de colones).

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Solicitud de servicios Nº 648 Compra de 6.700 metros cuadrados de zacate sintético, arena sílica, caucho y su respectiva instalación en el Polideportivo de Belén, por un monto de ¢70.000.000 (setenta millones de colones).

4- El Administrador General del C.D.R.B, presenta para aprobación de Junta Directiva, las siguientes solicitudes de servicios:

Solicitud de servicios Nº 649 por concepto de compra y colocación de 216 toneladas métricas de asfalto y obras de instalación para la zona de saltos en el Polideportivo de Belén, por un monto de ¢15.000.000 (quince millones de colones).

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Solicitud de servicios Nº649 Compra y colocación de 216 toneladas métricas de asfalto y obras de instalación para la zona de saltos en el Polideportivo de Belén, por un monto de ¢15.000.000 (quince millones de colones).

ARTICULO 5
La Asistente Administrativa presenta para su información el detalle de los siguientes pagos:

BCR Fondos Públicos
	1
	ASEMUBE
	Planilla noviembre
	484
	      199.780,81 
	2378
	0

	2
	ASEMUBE
	Planilla Otros Aportes
	485
	      409.397,04 
	2377
	0

	3
	Angélica Venegas Venegas
	Reintegro Caja Chica
	486
	        69.298,00 
	2379
	0

	4
	Asociacion deportiva ciclismo
	LP 01-2007
	487
	   1.323.000,00 
	2380
	831

	5
	Kawasmy Tours SA
	CP-99-2007
	488
	   1.470.000,00 
	2381
	832

	6
	Juan José Sanabria Alvarado
	prifoneo
	489
	        34.104,00 
	2382
	 

	7
	Asociacio deportiva voleibol
	LP 01-2007
	490
	      905.781,66 
	2383
	833

	8
	Erick Soto Chong
	Act.Escuela Fidel Chavez
	491
	        85.000,00 
	2384
	0

	9
	Angélica Venegas Venegas
	Reintregro Caja Chica
	492
	        86.250,00 
	2385
	0

	10
	NULO
	NULO
	493
	                     -   
	0
	0

	11
	Marianela Gonzalez Murillo
	CD-31-2007
	494
	      274.400,00 
	2386
	834

	12
	NULO
	NULO
	495
	                     -   
	0
	0

	13
	kathia Alfaro Vargas
	CD-100-2007
	496
	      181.300,00 
	2387
	835

	14
	Asociación Natación Belén
	LP 01-2007
	497
	      991.250,36 
	2388
	836

	15
	Marianela Gonzalez Murillo
	CD-31-2007
	498
	        66.150,00 
	2389
	837

	16
	Luis Antonio Alvarez Chavez
	Asesoria Juridica
	499
	      490.000,00 
	2390
	838

	17
	ADT Security Services SA
	Alarma oficina
	500
	        17.500,00 
	2391
	0

	18
	Walter Jiménez Quirós
	CD-134-2007
	501
	      102.900,00 
	2392
	843

	19
	Multiservicio Alfa S.A
	LP 01-2007
	502
	      446.880,00 
	2393
	839

	20
	Servicio de Alimento y Bebidas
	CD-140-2007
	503
	   2.636.200,00 
	2394
	841

	21
	Deposito San Antonio
	CD-143-2007
	504
	      982.254,98 
	2395
	 

	22
	Asoc. Deportiva Baloncesto
	LP 01-2007
	505
	      434.170,00 
	2396
	 

	23
	Juan José Sanabria Alvarado
	Perifoneo CD-90-2007
	506
	        34.104,00 
	2397
	842

	24
	Juan de la Rosa Murillo Alfaro
	LP 01-2007
	507
	      318.990,00 
	2398
	845

	25
	German Valverde Chinchilla
	CD-142-2007
	508
	      180.000,00 
	2399
	 

	26
	Ergometrix SA
	servicios medicos
	509
	      248.920,00 
	2400
	 

	27
	Luis Felipe Salguera Gómez
	CD-116-2007
	510
	      200.900,00 
	2401
	 

	28
	Joaquin Camacho Ramírez
	planilla bisemanal I dic 
	511
	      239.180,00 
	2402
	0

	29
	Allan Araya González
	planilla bisemanal I dic 
	512
	      160.358,00 
	2403
	0

	30
	Juan Carlos Córdoba Jiménez
	planilla bisemanal I dic 
	513
	      128.565,00 
	2404
	0

	31
	Hazel Rodríguez Vega
	planilla bisemanal I dic 
	514
	      146.967,00 
	2405
	0

	32
	Angélica Venegas Venegas
	planilla bisemanal I dic 
	515
	      110.666,00 
	2406
	0

	33
	German Delgado Sanabria
	planilla bisemanal I dic 
	516
	        93.711,00 
	2407
	0

	34
	Antonio Vasquez Castillo
	planilla bisemanal I dic 
	517
	        81.323,00 
	2408
	0

	35
	Angélica Venegas Venegas
	Reintegro Caja Chica 52
	518
	        87.323,00 
	2409
	0

	36
	INS
	MARCHAMO 2008
	519
	        67.500,00 
	2410
	0

	37
	Asociacion dep. atletismo
	LP-01-2007
	520
	   1.199.520,00 
	2411
	844

	38
	Gerardo Venegas Venegas
	CD-141-2007
	521
	   1.171.100,00 
	2412
	847

	39
	Angélica Venegas Venegas
	reintegro caja chica
	522
	        64.970,00 
	2413
	0

	40
	Edwin Arce Varela
	CD-100-2007
	523
	      225.400,00 
	2414
	846

	41
	NULO
	NULO
	524
	                     -   
	0
	0

	42
	Angélica Venegas Venegas
	reintegro caja chica
	525
	        97.500,00 
	2416
	0

	43
	CCSS
	planilla noviembre 2007
	526
	   1.259.429,00 
	2417
	0

	44
	Angélica Venegas Venegas
	reintegro caja chica
	527
	      105.371,00 
	2418
	0

	45
	Eleuterio Bolívar Bolívar
	CD-2007
	528
	   2.517.556,00 
	2419
	848

	46
	Inversiones Poas G y M
	CD-155-007
	529
	        68.000,00 
	2420
	0

	47
	PRD internacional S.A.
	CD-135-2007
	530
	      204.605,00 
	2421
	849

	48
	RYG comercializadora de belen
	CD-135-2007
	531
	        28.100,00 
	2422
	0

	49
	Ergometrix SA
	servicios medicos
	532
	      248.920,00 
	2423
	 

	50
	Mente Activa Limitada
	CD-135-2007
	533
	        59.911,75 
	2424
	0

	51
	Servicio de Alimento y Bebidas
	CD-140-2007
	534
	      552.230,00 
	2425
	851

	52
	Erick Soto Chong
	CD
	535
	        40.000,00 
	2426
	0

	53
	Camisetas Teke Herdeia de Cr SA
	CD
	536
	      596.232,00 
	2428
	852

	54
	Miguel Alfaro Villalobos
	CD-147-2007
	537
	        70.000,00 
	2429
	0

	55
	Consorcio de Import. Y Export Conisa
	CD-155-007
	538
	      265.296,63 
	2430
	 

	56
	Corporacion González y Asociados lut
	Vigilancia polideportivo
	539
	      833.000,00 
	2431
	857

	57
	Asociación Deportiva Atletismo
	LP 01-2007
	540
	   1.199.520,00 
	2432
	855

	58
	Manuel Quiros Rodríguez
	CD-141-2004
	541
	      303.800,20 
	2433
	854

	59
	Multiservicios Alfa S.A
	LP 01-2007
	542
	      446.880,00 
	2434
	858

	60
	Asociacion Dep Belén Baloncesto
	LP 01-2007
	543
	      434.140,00 
	2435
	860

	61
	asociacion deportiva ciclismo
	LP 01-2007
	544
	   1.323.000,00 
	2436
	856

	62
	Francisco Granados Fonseca
	discomovil
	545
	        80.000,00 
	2440
	0

	63
	Alexis Laurencio Granados
	 
	546
	      451.407,60 
	2439
	859

	64
	NULO
	NULO
	547
	                     -   
	0
	0

	65
	Kawasmy Tours SA
	Servicio Transporte
	548
	      725.200,00 
	2441
	861

	66
	asociacion belemita natacion
	LP-01-2007
	549
	      991.252,36 
	2442
	862

	67
	Juan de la Rosa Murillo Alfaro
	LP-01-2007
	550
	      318.990,00 
	2443
	863

	68
	ASEMUBE
	aporte patronal
	551
	      133.640,66 
	2437
	0

	69
	ASEMUBE
	otros aportes
	552
	      342.352,16 
	2438
	0


ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el informe de los pagos según cuadro detallado.

CAPITULO VI

INFORME DE DIRECTIVOS: No hubo

CAPITULO VII

VARIOS: No hubo 
CAPITULO VIII

MOCIONES: No hubo 
SE CIERRA LA SESION  A LAS 10:30 A.M

JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA 

ANGELICA VENEGAS VENEGAS

PRESIDENTE





ASISTENTE ADMINISTRATIVA

-----ULTIMA LINEA-----
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